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LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 655/2012 - P.Ley

AUTOR: BARRAGAN Jorge Raúl

EXTRACTO: Modifica los artículos 644 y 645 de la ley P nº 4142 
-Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Río Negro-.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION adhiriendo al dictamen de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Legislación General obrante en fojas 33 y 34.

 

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        VAZZANA        LEDO        ARROYO        BARTORELLI     
   DELLAPITIMA        GOMEZ RICCA        GONZALEZ        LOPEZ        TORRES     
   VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Octubre de 2013 

 


